
Evaluación de rendimiento de diputados que buscan la reelección (6)
María de Jesús Padilla Romo. Morena

Principios y valores Morena: 

Morena busca ser el pueblo organizado como protagonista central del ejercicio del poder 
público y la historia nacional (con minúsculas). 
Algunos principios que rigen a Morena: 

- Colaboración y respeto a las diferencias
- Libertad vs. Prohibición
- Construcción colectiva de la paz a través de la educación, la justicia, el apego a la 

ley
- Honestidad y austeridad republicana
- Apego a la ley (con minúscula)
- Democracia austera
- Autodeterminación de los partidos políticos y de todas las instancias de la sociedad 

(incluye libertad de cultos)
- El Estado controla los servicios básicos y regula los sectores estratégicos de la 

economía
- Su objetivo es erradicar el neoliberalismo; se considera antineoliberal y de 

izquierda
- Reparación y conservación del medio ambiente
- Respeto a los derechos políticos y electorales de las mujeres; principio de paridad 

en todos los ámbitos del gobierno
- Respeto a los derechos humanos en todos los ámbitos del gobierno
- Escrupulosos respeto a la verdad y en contra de la difusión de noticias falsas, 

difamación, manipulación de la opinión pública. 
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Temas No. De 
Iniciativas

Aprobadas
/congeladas

No. De 
Diputados

Morena
Derechos 
humanos

1 1C Varios

Salud 1 1C Varios

Urbanismo 1 1C Varios

Nombre y 
partido

Formación 
profesional

Experiencia 
profesional

Trabajo legislativo

María de Jesús Licenciada en 2019 Su preparación académica y 



Padilla Romo Derecho por la 
UDG; Maestría 
en Derecho 
Procesal 
Acusatorio por 
la Universidad 
Nova Spanía, 
Michoacán.
Varios 
diplomados 
entre 2012 y 
2021 en 
temas: 
Sistema 
acusatorio, 
Juicio de 
Amparo, 
Derechos 
Humanos, el 
Poder 
Legislativo en 
México.

Subdelegada 
para el 
Desarrollo en la 
Región 
Tepatitlán, Altos 
del Sur

profesional parece sólida y 
especializada en Derecho Procesal 
Acusatorio; su actividad profesional 
acotada a 2019 como sub-delegada 
para el Desarrollo Regional de la 
región Altos del Sur no corresponde a 
su preparación. Como diputada  su 
desempeño en cuanto a Iniciativas de 
Ley se limita a 4, que coinciden con 
aquéllas a las que se adhiere el 
diputado de MC, Vázquez Llamas. Los 
temas que aborda no tienen 
consistencia con su preparación 
profesional. 


